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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo...................75 pesetas.

/Semestre. . . • ■ • 50 -
Trimestre.........................30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a úna peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín. Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiento. / Inmedlatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

“en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta ef recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al. 
Ádminlstrador del Éoletín Oficiar.

Suscripciones y anuncios se servirán, 
previo pago.
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ADMINISTIMÍIÓN tENTRAL

Delegación Nacional 
de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

ANUNÇIQ DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
deF. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de veinticuatro (24) viviendas 
en Puente Duero (Valladolid), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacibnal de‘la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de, cele
brarse la misma, son los que ,seguida
mente se indican; ;

L—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arqui
tecto don Julio González Martín,

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de setecientas noventa mil 
ciento cuarenta y tres (790.143) pesetas 
con cincuenta y tres (53) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en lá subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec-, 
tiva Delegación dé Hacienda en la cuen
ta. especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la- Vivienda es de quince 
mil ochocientas dos (15.802) pesetas 
con ochenta y siete (87) céntimos.- .

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez oerracro el 
remate, a,sciende a la cantidad de treinta 
y un mil seiscientas cinco (31.605) pése- 
tas con setenta y cuatro (74) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Valla
dolid, durante treinta (30) días naturales. 

contados a partir del siguienté al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condícipnes técnicas en 
el queïSe desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones , 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Valladoíid, en la Jefa
tura .Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, Plaza de Cristino Martos, 4, y en 
el Instituto Nacional, de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 2Í, Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la .Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión dé pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por- el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
eri la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguient.es al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de los quince días siguientes, 
al de la constitución de la fiapza defini
tiva, eí adjudicatario deberá lormalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce (14) 
nieses, a partír del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formuladá por medio del im
preso que al efecto se facilitará .en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 

y ebotro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

l.° Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresas 
o Sociedades.

2 .° ' Escritura de constitución de la 
sociedad licitadora. .

3 .° Poder especíal‘y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .” Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda. '

5 .? Ultimo recibo de la contribucióri.
6 .® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindical.
7 .” Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las imcompatibi- 
lídades establecidas, por el Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928..

8 .° Declaración y, en su caso, com
probantes de qùe los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pró- 
ducción nacional (Ley de 14 de. febrero 
de 1907).,

9 .° Justificantes de ertcofitrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el dele
gado sindical provincial; como vocales, 
el asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, secretario técnico, ar
quitecto asesor de la Óbra Sindical del 
Hogar e interventor delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados ^artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939-), se 
destruirán ante el notario, procedíén- 
dose a continuación a la'apertura, ante 
dicho notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja.-De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. - ;

El bastanteo de poderes a cargó del 
1 llcita,dor’se declarará por un letrado.en 
1 ejercicio en Valladolid.
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Terminado el remate, sí no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteníéiidose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la-fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exerito 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbrés correspondientes.

Madrid, 14 de febrero de 1950. —El se
cretario general, Carlos A. Solér.

669-425

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Confederación Hidrográfica
del Duero .

Don Jacinto Antón, en nombre y re
presentación de la Comunidad dé Re
gantes de Casillas de Berlanga (Soria), 
solicitado del excelentísimo señor minis
tro de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, la, conce
sión de un aprovechamiento de 51,48 
litros de agua por segundo, derivados 
del río Escalote, en término municipal 
de .Casillas de Berlanga '(Soria), con 
festino a riegos¡ así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma. —La derivación se efectúa, por 
una acequia situada en la margen dere
cha cuya embocadura está situada en el 
cuerpo de la presa que consta de una 
solera de 8,50 metros de larga por 7,50 de. 
ancha con dos moretes laterales y tres 
pilas con vanos de 1,50 de luz, los cuales 
se taparán por medio de cuatro com
puertas metálicas de 1,45 metros de 
altura con sus correspondientes meca
nismos para su accionamiento a mano, 
sobre la presa se construirá una pasarela 
de servicio.

La acequia en su primer tramo es 
Tectangular sirviendo de módulo por 
vertedero en pared gruesa pasando a la 
sección trapecial, los pasos de caminos, 
cañadas y demás servidumbres se respe
tan en su totalidad, salvándose por me
tilo de fosas o sifones.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que ^en el plazo de treinta días na
turales a contar de la publicación de este 
anuncio, ■ puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Confederación, Negocia
do de-Concesiones, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 11 de febrero <ie 1950.— 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

'590-426

ADMINISTRACIDN MUNICIPAL
Castrillo de Duero

Terminada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este térpiino, 
correspondiente al año de 1949, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de reclamaciones.

Castrillo de Duero. 20 de febrero de 
1950.—El alcalde. Apolinar Aparicio.

699-427

Porfillo
Terminada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes de esté término 
correspondiente al año 1949, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de reclamaciohes. 

Portillo, 17 de febrero de 1950. —El 
alcalde, Francisco Sanz:

. 679-428

Pozal de Gallinas
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

está expuesta al público la rectificación 
del padrón municipal de habitantes, por 
el plazo de quince días, para su éxamen 
y reclamaciones. '

Pozal de Gallinas, 21 de febrero de 
1950.—El alcalde, M. Moraleja.

701-429

ADMMTRAÍl^DE J
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Angulo San Emeterio, Vicente; de 22 
años, soltero, hijo de padres desconoci
dos, natural de Santander y con domici
lio últimamente en Valladolid y en la 
actualidad en desconocido paradero, 
procesado por el delito de robo en el 
sumario 476 de 1948, del Juzgado de ins
trucción número uno de los de Vallado
lid. comparecerá ante el mismo en el 
plazo de diez días, con el fin de corísti- 
tuirse en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no lo ve
rifica,

.Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo ordeñ proce
dan a su busca y detención, poniéndole 
a disposición de este Juzgado, en caso 
de ser habido.

Dada en Valladolid, a veinte de febre
ro de mil novecientos cincuenta. -Agus
tín B. Puente.—El secretario, Bienvení- 

-do Pérez.
'672

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por ia presente se deja sin efecto la 
réquísitorla de fecha 17 de noviembre 
último, llamando al procesado José

1 Márquez Montesinos, de comparecencia
1 ante este Juzgado de instrucción de Me

dina del Campo, en razón de haber sido 
habido, en la causa número 43 de I949 
por falsificación.

Medina del Campo, veinte de febrero ' 
de mil novecientos clncuentá.-El secre
tario, P. H., Tomás Martín.,

. 665

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO • •

En el juicio seguido ante este mi Juz, 
gado a instancia del procurador de los 

.Tribünalés, don Pedro Vicente, Gqnzá- 
lez Hurtado, en nombre y representa 
ción de la Cámara Oficial, y ésta por su 
asociado don Antonio Rodríguez Calvo, 
contra la herencia yacente y presuntos 
herederos de don Fernando Olivero, 
sobre desahucio del piso entresuelo dé 
la casa número 13 de la calle de la 
Pasión, de esta ciudad, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a cuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta. El señor .don Manuel Marín 
Ocón, juez municipal del distrito nú
mero dos de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio, seguido entre 
partes, como demandante, el procura
dor don Pedro Vicente González Hur
tado, en representación de la Cámara, y 
ésta por ^u asociado don Antonio Ro
dríguez Calvó, y como demandados, don 
Calixto Hernández Fernández, y presun
tos herederos de don Fernando Olivero, 
sobre desahucio, furidado en la ley de 
Arrendamientos Urbanos,

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don Antonio Rodríguez 
Calvo, debo declarar, y declaro, que por 
causa del fallecimiento del titular arren- 
daticio, ha quedado resuelto el contrato 
de árrendamienro que estaba en su día 
vigente sobre el piso entresuelo de la 
casa número 13 de la calle de la Pasión, 
de esta ciudad, que no existe derecho 
alguno que ampare la permanencia en 
el piso al demandado don Calixto Her
nández Fernández; que procede el de
sahucio dél mismo de las personas y 
cosas que en ékse encontraran por el Juz- 
gado.al allí petsonarse, ÿ si es que el de
mandado citado don Calixto Hernández, 
no deja libre y a disposición del actor, 
en el plazo señalado por la Ley, se pro
cederá al lanzamiento a su costa. Con
denando asimismo a la herencia yacente 
y presuntos herederos de don Fernando 
Olivero, a estary pasar por dicha decla
ración. Con imposición de costas a la 
parte demandada, Así por esta mi sen
tencia juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Manuel Marín Ocón. — Rubri
cado.

Y para que sea inserta en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia, a fin de notl- 
car la referida sentencia a los presuntos 
herederos,.de don Fernando Olivero, se 
expide el presente en Valladolid, a seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta. 
Jesús Gil Sanz.

664 - 430

Amprent» de là Diputación provincial
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